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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, cuatro de mayo de dos mil veintidós 

 

Proceso Violencia intrafamiliar 
Denunciante María Camila Escobar Pineda 
Denunciado  Sergio Andrés Montoya Merchan 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00209 01 

 

 

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 294 de 1996, modificado por el 

artículo 12 de la Ley 575 de 2000, en armonía con el artículo 13 del Decreto 

652 de 2001 y, con la precisión de que el apelante es el señor Sergio Andrés 

Montoya Merchan, se AVOCA el conocimiento de la presente actuación para 

resolver el recurso de apelación interpuesto frente a la Resolución Nro. 233 del 

10 de agosto de 2017, proferida por la Comisaria de Familia de la Comuna 

Quince de Medellín, en el proceso de violencia intrafamiliar que en su contra 

promovió la señora María Camila Escobar Pineda. 

 

Ejecutoriado este auto, se pasa a Despacho para la decisión de instancia. 

 

Notifíquese a las partes a través de los correos electrónicos registrados en el 

expediente (Decreto Legislativo Nro. 806 del 04 de junio de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
Juez 
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Pastora Emilia Holguin Marin

Juez
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Familia 014 Oral
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